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III.  OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
360 Resolución de 21 de diciembre de 2009, de la Dirección General de Formación 

Profesional, por la que se conceden los Premios Nacionales de Fomento de la 
Lectura de la Prensa correspondientes al año 2009.

Convocados por Resolución de 16 de junio de 2009 (BOE de 3 de julio), de la Dirección 
General de Evaluación y Cooperación Territorial, los Premios Nacionales de Fomento de 
la Lectura de la Prensa, para el año 2009 y cumplidos los trámites establecidos en la 
Orden ECI/2619/2007, de 6 de septiembre (BOE del 12), por la que se crean dichos 
premios, 

Esta Dirección General, de acuerdo con el fallo del Jurado establecido en el apartado 
octavo de la convocatoria, ha resuelto:

Único.–Conceder los premios a los trabajos que se relacionan en el Anexo a la presente 
Resolución, con indicación de los importes respectivos, así como la denominación de 
autores/as y coautores/as de los mismos, por un importe total de 16.000,00 euros, con 
cargo a la aplicación económica 18.04.466A.227.06 del actual Presupuesto de Gastos.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de reposición ante el mismo órgano, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, o ser impugnados directamente ante la 
jurisdicción contencioso-administrativa en la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», de conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 y demás 
preceptos concordantes de la Ley 6/1998, de 13 de julio, y en la forma que previene el 
artículo 45 de la Ley 19/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Madrid, 21 de diciembre de 2009.–El Director General de Formación Profesional, 
Miguel Soler Gracia.

ANEXO

BAREMACIÓN DE PREMIOS EN LA CONVOCATORIA DE PREMIOS DE FOMENTO 
DE LA LECTURA DE LA PRENSA CORRESPONDIENTES AL AÑO 2009

(BOE de 3 de julio) (fallo del Jurado de 12 de noviembre de 2009)

Primer premio dotado con 8.000 euros: «Tapper Ware Teacher: Materiales de apoyo a 
la ESO dirigidos a la erradicación de estereotipos sociales» del IES Centre de Tecnificació 
Esportiva Illes Balears de Palma de Mallorca.

Autores y autoras:

María Antonia Esteva Lliteras. NIF: 43001057-G. 33,33 %.
Ana Laura García Monserrat. NIF: 43111237-Z. 33,33 %.
Ferran Benet Carreras Tudurí. NIF: 41497611-E. 33,33 %.

Segundo premio dotado con 4.000 euros: «Aprendemos con el periódico» del CRA Las 
Dehesas de Tamames, Salamanca.

Autores y autoras:

María Teresa Bernal Calvo. NIF: 70872562-V. 6,67 %.
Dolores Campa Galán. NIF: 17737490-M. 6,67 %.
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María Isabel Martín Segundo. NIF: 7860160-W. 6,67 %.
Jesús Hernández Ramos. NIF: 70857135-T. 6,67 %.
María Aranzazu Sánchez García. NIF: 70868763-J. 6,67 %.
Fátima Peramato García. NIF: 7953991-Q. 6,67 %.
Alberto Román Carpio. NIF: 7954748-Z. 6,67 %.
María Belén Caselas Pedreira. NIF: 33325405-S. 6,67 %.
Lourdes Lanchas Antúnez. NIF: 16542400-H. 6,67 %.
Juan Carlos Rodríguez Sánchez. NIF: 7840861-T. 6,67 %.
Luis Miguel Carvajal Díaz. NIF: 8849416-M. 6,67 %.
Virginia García García. NIF: 7832365-Z. 6,67 %.
Nieves García Calvo. NIF: 7857206-S. 6,67 %.
María Jesús Montes Santiago. NIF: 70857135-T. 6,67 %.
María Ángeles Avedillo Valle. NIF: 7953337-Y. 6,67 %.

Segundo premio dotado con 4.000 euros: Desierto.
Tercer premio dotado con 2.000 euros: «¡Ojéame! más que un Periódico» del C.C. 

Centro Sagrada Familia, Madrid.
Autora: Carmen Briansó Cárcamo. NIF: 9352963-J. 100 %.
Tercer premio dotado con 2.000 euros: «Un Periódico entre Todos» del CEIP San José 

de Calasanz de Fraga, Huesca.
Autoras:

Rut María Duarte Sánchez. NIF: 25178780-J. 33,33 %.
Susana García Altemir. NIF: 18048765-K. 33,33 %.
María Asunción Paúles Nasarre. NIF: 17988451-J. 33,33 %.

Menciones honoríficas:

Primera mención honorífica: «Aula de Periodismo» del IES de Quiroga, Lugo.
Autora: María José García García. NIF: 33857368-B.

Segunda mención honorífica: «Argos. Un modelo global para el fomento de la lectura 
desde las Ciencias de la Naturaleza» del IES Alpajés de Aranjuez, Madrid.

Autor: Francisco Javier Medina Domínguez. NIF: 05385740-Z.

Tercera mención honorífica: «La Prensa en las aulas de Infantil» del CEIP Los Doce 
Linajes de Soria.

Autores y autoras:

Milagros Saavedra Maqueda. NIF: 50308702-C.
José Luis Millán Ruíz. NIF: 16782806-M.
María Purificación Martínez Peña. NIF: 16794134-V.
Pilar Ruiz Delso. NIF: 16782876-Y.
Justina Sánchez Ayllón. NIF: 72868743-M.

Cuarta mención honorífica: «Aprender con el Periódico» del CEIP Hospital de la Cruz 
de Toro, Zamora.

Autores y autoras:

María Ángeles Calvo Sánchez. NIF: 11941471-D.
Judit Alonso Rodríguez. NIF: 45680906-P.
Jacinta Andrés Baladrón. NIF: 11735545-W.
Miguel Ángel Busnadiego González. NIF: 11939250-L.
Omar Castro Alonso. NIF: 70862884-E.
Teresa de Pedro Alcántara. NIF: 11715107-B.
Carlos García Ramos. NIF: 7807309-M.
Elicinia Guerra Sastre. NIF: 11704811-L.
María Jesús Micaela Gutiérrez Conde. NIF: 9254545-N.
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Jesús Damián López Garañeda. NIF: 12314119-B.
María del Carmen Luis Fradejas. NIF: 45682161-K.
María Luisa Noguera Gómez. NIF: 11951764-K.
María del Canto Pelayo Manteca. NIF: 11945937-J.
Carmen Pérez Baz. NIF: 11724820-H.
Aurora Pérez Teso. NIF: 11709650-M.
Rosa María Rivera Ramos. NIF: 11687397-Q.
Javier Sande Rivera. NIF: 53163931-Y.
Elena Villar Bustos. NIF: 11970421-W.

Quinta mención honorífica: Desierta.
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